
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0264, Liquidación de sociedad conyugal entre JORGE ANDRES MORALES 

SALAMANCA contra VILMA RAQUEL FANDIÑO PARRA  

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Por Secretaría expídanse las copias solicitadas en el texto digital 

No. 33. 

 

2. Se acepta la renuncia del poder que expresa el abogado por 

activa. Ello con arreglo al artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Por Secretaría realícense los oficios ordenados en sentencia del 4 

agosto de 2.023, en sus numerales 2° y 3°, a fin de que la parte 

interesada los radique ante las autoridades correspondientes. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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